
































 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado No:    54-001-23-33-000-2020-00538-00 
Demandante:    Francisco Cortés Ramírez  
Demandado:  Municipio de San José de Cúcuta 
Terceros interesados: Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Cúcuta S.A. E.S.P. EIS 
Vinculado: José Antonio Lizarazo Sarmiento 
 
Una vez revisado el expediente, encuentra el Despacho que, mediante proveído del 
21 de abril del 2022, al resolver la excepción previa de indebida conformación del 
litisconsorte necesario en la parte pasiva planteada por el Municipio de San José de 
Cúcuta en la contestación de la demanda, se encontró necesario declararla probada 
y en consecuencia ordenar la vinculación del Dr.  José Antonio Lizarazo Sarmiento, 
al presente proceso para que comparezca en la defensa de los derechos que le 
correspondan. 
 
Sin embargo, en el numeral tercero (3°) del referido auto, se ordenó la notificación 
personal del prenombrado señor, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales, conforme lo previsto en el artículo 197 de la Ley 1437 
de 2011, lo cual no resulta correcto, ya que la vinculación se dio como persona 
natural, y por tanto se hace necesario efectuar una corrección en tal sentido.  
 
Dado lo expuesto, encuentra el Despacho pertinente con el fin de agilizar y 
efectivizar la notificación personal del Dr.  José Antonio Lizarazo Sarmiento, para 
que este pueda intervenir el en proceso, ordenar con fundamento en lo dispuesto 
en el parágrafo primero del artículo 291 del C.G.P., que la notificación personal se 
haga a través del notificador de este Tribunal. Para lo cual deberá entregarse copia 
del auto del 21 de abril del 2022, así como de la demanda y sus anexos. 
 
En consecuencia, se dispone: 
  

Ordenar que, por Secretaría, a través del notificador del Tribunal Administrativo de 
Norte de Santander, se proceda a la notificación personal del Dr. José Antonio 
Lizarazo Sarmiento, con fundamento en lo establecido en el parágrafo primero del 
artículo 291 del C.G.P., entregándosele copia del auto del 21 de abril del 2022, así 
como de la demanda y sus anexos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

Magistrado 
 

 


